
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:           EJECUTIVO. 

                                    (EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL)  

Radicado:      110014003016 2022 00717 00. 

Demandante: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS.  

Demandada:  ROCIO HERNANDEZ.  

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

 

1.- DEJAR CONSTANCIA que la señora ROCIO HERNANDEZ2 se notificó 

conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término 

de traslado guardó silencio.   

 

2.- NEGAR la solicitud de adición elevada por la apoderada de la parte 

demandante3, toda vez, que en el inciso 2º del numeral 3º del auto 

mandamiento de pago4, se adopta la decisión echada de menos por 

la togada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 

 

 

  

 
1 Dto pdf 10 exp dig. 
2 Dto pdf 09 Ibídem. 
3 Dto pdf 08 ib 
4 Dto pdf 05 Ib. 
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